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RESOLUCiÓN SNC W (011,1 /2021 

POR LA CUAL SE DECLARA DE INTERÉS CULTURAL EL PROYECTO DENOMINADO "VOCABULARIO PAi 
TAVYTERA GUARANí", 

Asunción, ,¡f g de noviembre de 2021 

VISTO: 	 La nota de fecha 13 de mayo de 2021, presenlada por la señora Celeste M Escobar, a través de la cual solicita la 
Declaraclon de Inlerés Cultural a favor del proyeclo denominado "VOCABUI.ARIO PAT TAVYTERA GUARANI"; y, 

CONSIDERANDO: 	 Que, el proyecto denominado "VOCABULAr~IO PAT TAVYrERA GUARANI", liene como objetivo 
general contribuir al acervo cultural de las lenguas indigenas, aportar la visibilidad y preservación, 
además apunta a sel material herramienta de revitalizaci6n. 

Que, el articuto l' de la Ley 3051/2006, Nacional de Cultura, establece los fundamentos que 
determman los deberes del Estado en materia de asuntos culturalt::s y en tal sentido su inaso "e" sei'ia la 
que corresponde al Estado el fomento de la producción, la transmisión y la difusión de la cultllra , asi 
como el de la igualdad de oportunidades para lodas las personas en la participaCión de sus bene~cios 

Que, la Secretaría Naclonéll de Cultura es la Inslllucí6n con atribución para emitir la "Declaración de 
Inlerés Cultural" de actos, eventos o proyectos que se ajusten a los requerimientos que la misma ha 
establecido para el efecto en la respectiva reglamentación .3probada mediante ResolUCión SNC N° 
776/2019. 

Que, la Dirección de InlercLJllurslidad y Asunlos Indigenas, dependiente eJe la Dirección General de 
Diversidad, Derechos y Procesos Culturates de la Secretaria Nacional de Cultura, a través del Dictamen 
DIAl N" 04/2021, Y la Dirección de Estudios de Antropología, Arqueologla y Paleontologla, dependiente 
de la Direcci6n General de PatrimoniO Cullural, a través del Informe Técllico, recomiendan lE! 
Declaraci6n de Interes Cullural al proyecto de referencia , 

Que, la Dirección General de Asesorla Juridica de la Secretaria Nacional de Cultura se ha expedido 
favorablemente a lo solicitado, por Dictamen N° 211/2021, de fecha 17 de nOViembre de 2021, por 
enlender que ta misma se ajusta a derecho. 

Que, el articulo 6' del Decreto W 7133/2017 "Por el cual se reglamenla la Ley N° 3051/2006, "Nacional 
de Cultura)) y se reorganiza la estructura org~f)ica de la Secretaria Nacional de Cultura (SNC) 
dependiente de la Presidencia de la República", instituye el cargo de Ministro Secretario EjecLJlivo como 
el ¡efe superior responsable de la conducci6n política de la $NC a qUlel1 se le asignen las funCiones 
mencionadas en el Articulo 80 de la Ley N° 3 051/2006, «Nacional de Cultural). 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 

EL MINISTRO DE LA SECRETARiA NACIONAL DE CULTURA 


RESUELVE: 


Declarar de Interes Cultural el proyecto denominado "VOCABULARIO PAi TAWTERÁ GUARANI", 

Articulo 2°,_ 	 E)(pedir Ires (3) copias autenticadas de la presente Resoluci6n a los inleresados bajo recibo en Secretaría 
General. 

La presente Resolución sera refrendada por el Secretario General de la Secretaria Nacional de Cultura . 

Artículo 4°._ 	 Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar, 
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